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Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) y cumplidos los
requisitos de tramitación conforme al procedimiento dispuesto
por dicha normativa, mediante la presente Resolución se con-
cede una subvención al citado Ayuntamiento destinada a la
implantación y mantenimiento del Plan de Emergencia Muni-
cipal, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias para
el presente ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración
establecidos en el artículo 4 de la citada Orden de 29 de
diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) una
subvención de 3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.
00.21A.6. El objeto de dicha subvención, de acuerdo con
el artículo 3 de la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencias Local.

- Establecimiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que, a continuación,
se indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago

de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 30 de agosto de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de compensación
de nivelación de servicios municipales en el ejercicio
2001.

La Orden de 17 de mayo de 2001, de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo segundo los criterios
para la distribución de los créditos consignados en el pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
ejercicio 2001 con destino al programa de compensación de
Nivelación de Servicios Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como para la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 17 de mayo de 2001,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 140.157.764 ptas.
842.365,13 euros, correspondientes a la provincia de Jaén,
atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los criterios
establecidos en el artículo 2 de la Orden de 17 de mayo de
2001, las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación
0.1.11.00.01.23.46899.81 A 3, el gasto correspondiente a
las citadas transferencias, que se harán efectivas en dos pagos
para cada Ayuntamiento, por importe del 50% cada uno de
ellos, conforme al art. 5 de la precitada Orden.
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Tercero. Los documentos de pago correspondientes se
efectuarán en firme. No obstante, y a efectos de constancia,
en el plazo de tres meses contados a partir del abono del
segundo pago, los municipios beneficiarios remitirán a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén cer-
tificación en la que se acredite el ingreso de las transferencias
y los números de los asientos contables practicados.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el

día siguiente al de su notificación, conforme al art. 46 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Jaén, 30 de agosto de 2001.- El Delegado, Francisco
Reyes Martínez.
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RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones al amparo de la Orden de 29
de diciembre de 2000, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a Entidades Locales para
la mejora de su infraestructura en el ejercicio 2001.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 29 de diciembre de 2000, por la que se regula
y convoca la concesión de subvenciones a Entidades Locales
para la mejora de su infraestructura en el ejercicio 2001, las
Entidades que se relacionan en el Anexo presentan ante esta
Delegación de Gobierno, dentro del plazo establecido, las soli-
citudes de subvención acompañadas de la documentación exi-
gida en el artículo 8 de la Orden,

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo tercero de la Orden citada, dispone
que serán actuaciones subvencionables, las tendentes a mejo-
rar la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean preciso para ello- así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades Públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de

servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo cinco de la Orden citada dispone
que las subvenciones concedidas se financiarán con cargo
a los créditos consignados en los subconceptos presupuestarios
765.00.81.A y 766.00. 81.A.

Tercero. El artículo diez de la Orden citada, delega la
competencia para resolver las subvenciones cuya cuantía no
exceda de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros- en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Considerando que la actuación solicitada tiende
a mejorar la infraestructura local y sirve para la adecuada
prestación de los servicios que legalmente tienen atribuidos
las Entidades Locales, conceder a las que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que asimismo se indican.

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las leyes anuales de presupuesto permitan un
sólo pago.


